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ACUERDO tMpEpAC /CEE/358/202't, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIó¡¡ CIUDADANA, POR EL QUE SE EMITE tA
DEcLARAcIórl DE vALlDEz y cAlrncacróN DE LA ELEcclóru ou¡ TUVo

VERIFICATIVO EL 06 DE JUNIO DEL2021, RESPECTO DEL CóMPUTO TOTAL Y tA
Rslc¡¡ac¡óru DE REGIDoRES EN EL MUNtctPto DE ATLATLAHUAcAN,

MORELOS; ASí COMO, LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNNCIó¡I

RESPECTIVAS.

ANTECEDENTES

l. REFoRMA polínco-ELEcToRAL DEt nño 2020. Con fecho ocho de
junio del oño dos mil veinte, medionte decrelo número seiscienlos novenlo,
publicodo en el Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod", con NÚmero 5832, se

reformoron diversos ortículos, se odicionoron y derogoron diversos

disposiciones del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles pqro

el Eslodo de Morelos.

Asimismo, con fecho diez de junio del oño dos mil veinte, medionte decreto
número seiscientos ochento y ocho, publicodo en el periódico oficiol 'Tierro

y Libertod", COn Número 5833, se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Políticq del Estqdo Libre y Soberono de Morelos.

2. REVIVISCENCIA A NORMAS DEL COD¡GO ELECTORAL LOCAL, PREVIO A
LA EMISIóN DEL DECRETO SEISCIENTOS NOVENA DERIVADO DE LA SENTENC¡A

DISTADA EN LA AcCtóN DE INCSNSTITUSI9NALIDAD 139/2020 Y
ACUMULADAS. El cinco de octubre del dos mil veinte, lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, resolvió lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 V

sus ocumulodos 142/2020,223/2020 V 226/2020, determinó lo declqroción
cle invqlidez del Decrelo seiscienlos novento (referido en el onlecedenle 9l
por el que se reformon odicionon v deroqon diversos disposiciones del
Cádioo de I nclilr êq v Procedimienlo cloroles odro el Eslodo de,cton s Ele

Morelos y de lo Ley de occeso de los mujeres o uno vido libre de violencio
poro el Estodo de Morelos, en moterio de violencio político contro los

mujeres en rozón de género y poridod, publicodo en el periódico oficiol de
Morelos el ocho de junio del dos mil veinte, ql consideror que dicho decrelo
fue oprobqdo fuero de liempo, clrrnclo luoor reviviscencio de los normqsolcr
del Cádioo lnclifi lciones w Pror-edimienios Elecloroles r¡õro el Eslodo de
Morelos. o lo exneclic ión del referido decreto seiscienlos novenlo.

3. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.202'1.

El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitidc
por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y porlidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio
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correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los Diputodos y Dipuicdos
ol Congreso Locol, osí como de los integronies de los Ayuntomientos del
estodo de Morelos.

4. ACUERDO EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS PARA tA
PARTICIPACIóN DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS 'EN 

CANDIDATURAS
INDíGENAS. Medionte sesión permonenle del Consejo Estotol Electorol,
iniciodo el veintiocho de cgosto del dos mil veinte y continuodo el dío
veintinueve del mes y oño citodos, se emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/117 /2020, medionf e el cuol se oproboron los Acciones
Afirmotivos y criteríos o implementor por el lnstituto Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro gorontizor lo porticipoción de
ciudodonos y ciudodonos indígenos en condidoturos de Ayuntomienios y
Diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-2021, en
cumplimienfo o lo seniencio dictodo el trece de ogosto del citqdo oño, por
lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción en el expedíenfe scM-JDC-BB/2020 y ocumulodos.

5. ACUERDO EMISION DE TINEAMIENTOS DE REGISTRO Y ASIGNACIóru o¡
CANDIDATURAS INDíGENAS. En lo fecho citodo con onteloción, el pleno del
móximo órgono electorol locol, emitió el ocuerdo lMpEpAC/CEE/11ï/2020, a
trovés del cuol se oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asigncción
de Condidoturos lndígencs que porficiporón en el Proceso Electorol 2O2O-
2021, en el que se elegirón diputociones locoles ol Congreso del Estodo e
integronies de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodc
el irece de ogosto del citodo oño, por lo Solo Regionol Ciudod de México
del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente
SCM-JDC -88/2020 y ocumulodos.

ó. ADECUACIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAs Y IINEAMIENTos EN REGIsTRo Y
Asl GNAcIótrl o¡ cAN Dl DATU RAs I N DíGENAS. Medio nte sesión extroordinorio
de fecho diecisiete de noviembre de dos mil veinte, el Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/263/2021, medionte el cuol se
oprobó el diecisiete de novíembre del oño ontes citodo, lc odecuoción de
los occiones ofirmofivos o fovor de los personos índígenos en condidoturos
de Ayuntomientos y Dipuiociones Locoles en el Proceso Electorol Locol 2O2O-
2021 emitidos medionte ocuerdo tMpEpAC/CEE/1.,7/2020, derivodo de lo
resolución emitido por lo Supremo Corte de Juslicic de lo Noción en lo
occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ocumulodos.
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Por su porte, el dieciséis de noviembre del dos mil veinie, el Consejo Estotol

Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/264/2020, medionte el cuol se

oprobó lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y27 de los Lineomientos poro
el Registro y Asignoción de Condidoiuros lndígenos que porticiporón en el
proceso electorol 2020-2021, poro elegir diputociones locoles ol Congreso
del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuniomientos, derivodo de lo
resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ol resolver

lo Acción de lnconstitucionolidod número 139/2020 y sus ocumulodos.

7. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/'a55/2020. El cuotro de septiembre del oño
dos mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/155/2020, el CALENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

TOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020.2021.

8. MODIFICACION AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de
septiembre de dos mil veinte, medicnte sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Electorol fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/205/2020 medionte
el cuol se oprobó el ojusie del cclendorio de octividodes o desorrollor
duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-
2021 , cprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I55/2020, en otención o
lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol
rNE/CG2B9 /2020.

9. ACUERDO MODIFICACION CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL

PROCESO ELECTORAT ORDINAR¡O LOCAL 2020-2021. Con fecho treinto de
enero de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/064/2021, opruebo lo modificoción de los octividodes
señolodos en el ANEXO UNO (l), poro que se incorporen ol colendorio de
octividodes del proceso electorol 2020-2021.

Derivodo de ello, se reclizoron ojustes o lo numeroción de los octividodes;
por lo que, en dicho colendorio se especifico el número de octividodes y los

periodos en los que se llevorón o cobo lo precompoño porCI Diputodos e
integrontes de Ayuntomientos, recobor el opoyo ciudodono por porte de
condidotos independientes; osí como, el periodo de lo fecho de registro
poro condidotos ol corgo de Diputodos Locoles e integrontes de los

Ayuntomientos, en los términos siguientes:
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Þ Actividod ó9, de conformidod con lo previsto en el ló8 del Código
Electorol Locol y resolución INE/CG187/2020, se determino que el
periodo de precompoño poro Ayuntomientos seró del 02 ol 3l de
enero del 2021.

Þ Actividod 71, en términos del ortículo lóB del Código Electorol Locol
y resolución INE/CG187/2020, se determino que el periodo poro
Precompoño poro Diputodos Locoles seró del 02 ol3l de enero del
2021.

Þ Actividod 107, en términos del ortículo 177, pórrofo segundo, del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos, refiere que lo solicitud de registro poro condidoturos ol
corgo de Diputodos Locoles seró del 08 ol 15 de morzo del2021.

Þ Actividod 108, de conformidod con lo previsto en el orlîculo 177,

pórrofo segundo, del Código Electorol Locol, señolo que lo solicitud
de registro poro condidoturos de Ayuntomientos seró del 08 ql 15 de
morzo del 2021 morzo del 2021.

10. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO IOCAL. En sesión
extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el
siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol
Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en lo Entidod, en términos de los

dispuesto por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos
miembros del Congreso del Estodo e integronies de los Ayuntomientos de lo
entidod.

11. ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA APLICAR EL PR¡NCIPIO DE PARIDAD

EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO LOCAL ORDINARIO
2020-2021. El siete de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol
Electorol emitió el qcuerdo IMPEPAC/CEE/"157/2020, o trovés del cuol se
oproboron "l.os líneomientos poro oplicor el principio de poridod en el
registro de condidqfuros po,rc el Proceso Electorol Locsl Ordinorio 2020-2021,
en el gue se elegl'rón Dipvtociones locoles ol Congreso del Esfodo e
inlegrontes de los Ayvntqmienfos".

12. ACUERDO MODIFICA TINEAMIENTOS DE REGISTRO CON PARIDAD. EI

cotorce de diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol emitió
el ocuerdo IMPEPAC /CEE/313/2020, medionte el cuol se opruebon los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÌAI EIECTORAt DEL
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modificociones poro oplicor el Principio de Poridcd en el Registro de
Condidoturos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el que
se elegirón Diputociones locoles ol Congreso del Estodo de Morelos e
integrontes de los Ayuntomientos.

13. ACUERDO DE LINEAMIENTOS DE ASIGNACIóN DE REGIDURíAS DE

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTAC¡ONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho doce de septiembre del dos mil veinte, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/164/202O, por el cuol se opruebon los

"lineomienfos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayuntomientos y
Dipufociones por el principio de represenfoción proporcional poro el
Proceso Electorol Locql Ordinqrio 2020-2021 " .

14. ACUERDO MODIFICA LINEAMIENTOS. Con fecho cotorce de diciembre
del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/312/2020, medionte el cuol se opruebo lo modificoción o los

Lineomientos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayuntomientos y

Diputociones por el Principio de Representoción Proporcionol poro el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021.

15. ACUERDO DE EMISIóN DE LINEAMIENTOS PARA PREVENIR VIOLENCIA

POLíT¡CA CONTRA LAS MUJERES EN RAZóN DE CÉN¡NO. EI cotorce de
diciembre del dos mil veinle, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/310/2020, o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos
poro que los Portidos Políticos con registro en el Estodo de Morelos,

prevengon otiendon, soncionen, reporen y errodiquen lo violencio político

contro los mujeres en rozón de género.

1ó. ACUERDO SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR PROCESO ELECTORAL

2020-2021. Elveintiirés de febrero deloño dos milveintiuno, elConsejo Estotol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/108/2021, medionte el cuol se

opruebon los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECCIóN POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL 2020.2021 EN Et

ESTADO DE MOREIOS.

Al respecto, resulto oportuno mencionor que medionie ocuerdo
IMPEPAC /CEE/'128/2021, el móximo órgono de dirección del lnstituto

Morelense oprobó odicionor el ortículo l5 BIS y lo modificoción del numerol

54, de los Linecmientos en cito, derivodo de lo emisión de los Lineomientos
poro el Registro y Asignoción de personos de lo comunidcd LGBTIQ+,

ACUERDO |MPEPAC/CEE /3s8/2O21, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt
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personos con discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores
poro porticipor en el Proceso Electorol 2020-2021.

17. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENToS
PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS
VUTNERABLES. El cinco de mozo del dos mil veintiuno, el Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/128/2021, o trovés del cuol se
oproboron los Acciones Afirmotivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí
como, los lineomienlos poro el Regislro y Asignoción de personos de lo
comunidod LGBTIe+, personos con discopocidod, qfrodescendienles,
jóvenes y odullos mqyores poro porlicipor en el Proceso Electorql 2020-2021,
en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e
Ìntegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo
por el Tribunol Electorol del Esfodo de Morelos, en el expediente
TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo rEEM/JDC 127 /2021-3 y en
consecuencio se odiciono el ortículo l5 BIS y se modifíco el numerol 54, de
los Lineomienios de Registro oprobodos medionte similor
IM P EPAC / CEE/ 1 08 I 2021 .

18. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD POR EL CEE DEL IMPEPAC. En

fechos treinto de mozo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Esiotol
Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/cEE/169/2021, medionte el cuol
determinó lo relotivo ol cumplimiento de oplicoción de lo poridod de
género, poro elregistro de condidotos o los corgos de Diputodos locoles por
ombos principios; osí como, iniegrontes de los Ayuniomientos en el Esiodo
de Morelos.

19. ACATAMIENTO A LO ORDENADO EN MATERIA DE PARIDAD DE oÉNeno
DERIVADO DE tOS ACUERDOS IMPEPAC /CEE/184/202/1 E

IMPEPAC /CEE/185/202'1. Con fecho nueve de obril del oño en curso, el
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo tMpEpAc /cEE/192/2021,
relotivo ol cumplimiento de lo oplicoción de lo poridod de género en el
registro de los condidoturos derivodo de lo emisión de los similores
lM P E PAC / CEE / 1 84 / 2021 e I M P E PA C / CEE /'t Bs / 2021 .

20. ACUERDOS DE REGISTRO DE CONSEJO MUNICIPAI ETECTORAL. Medionte
sesión exfroordinorio permonente iniciodo el ocho de obril del cño dos mil
veinliuno, el Consejo Municipol Electorol de Atlqtlohucon resolvió respecto o
lo solicitud de registro presentodos por los Portidos Políticos, Cooliciones y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEL
lNsTlTUTo MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpec¡ór.¡ cIUDADANA, poR Et euE sE EttilTE LA
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Condidoturos Comunes, respecto o los condidoturos de Presidente y Síndico
Municipol propietcrios y suplentes; osí como, listos de Regidores propietorios
y suplenles poro integror el Ayuntomiento ontes citodo, en términos de los
ocuerdos siguienles:

üÄprFAC/C¡¿E-Ar1LÂ.t+U CA,il I W7 lzütl

IftlFEPACy'C¡ÀE-AILATIÂHliCAilI ! Og3 T ?tr¿T

It{PEPÂC/CÀ{E-Á,rtAItAHltCAl't/01}4/202I
r¡rÀPEFÂC/CÀtE-.AilAIl,AHnCA¡t fiW ftgzt
IIiFEPAC/CàTE-ÀTI.,ûNAH$CÂN/I'06/202 T

IJ!,IFEPÄC/CåÅ8.ÂTLqilAH{,CÂ}¡/üÛ8/2T2 I
l¡,IPEPÁC/CM E-,AItAILÂHUCÅli¡/Gt 5120øI

üÀPEPÂC/CÂ{E-ÂTrAil.ÂHûCÂ1,¡/0't 8/2û27
Ir¿lFEPÂC/C¡¡E-AIldILAHltCÅl{/U0 y IW¿l

rJi4FEPÁ,C/CtÅE-ArUnnuuc¿x¡al y¡zr¿¡

llltFEPAC/CtrtE-ÅILÂil.4H{rCÂN/0 i Ð/2041
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21.E|dío seis de junio de lo presente onuolidod se llevó o cobo lo Jornodo
Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del oño que tronscurre, con
lo finolidod de renovor o los lntegrontes del Poder Legislotivo y o los
Miembros de los Ayuntomientos de lo Entídod.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIpAcIóT.I CIUDADANA. PoR Et QUE sE EMITE tA
oecnn¡ctóN DE vAtlDEz Y cALtFtcActón oe n ¡r¡cctóN euE TUVo vERtncATtvo Et oó DE JUNto DEt 2021,
RESPECTO o¡t cómpuro ToTAL Y u astcrunctóN DE REGTDoREs EN Er MUNtctpto DE ATLATTAHUAcAN. MoRELos;
nsícomo, [A ENTREGA DE rAs coNsTANcrAs DE nsrcruacrór.r REspEcTrvAs.

mpepac
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21. sEstóN DE cómpuro MUNtctpAL, DEcLARnclóru oe velíoEz Y ENTREGA

DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veintiuno, el Consejo

Municipol Electorol de Atlqllohucqn, medionte sesión permonente llevo o

cobo el Cómputo Municipol de lo elección de miembros del Ayuntomiento

de Atlqllohucqn, Morelos, emitiendo el ocuerdo IMPEPAC/CME

ATLATLAHUCAN/O28/2021, medionte el cuol se decloro lo volidez Y

colificoción de lo elección del oyuntomiento ontes referido, entregondo los

constoncios de moyorío o lo fórmulo de Presidenie y Síndico Municipol

propietorios y suplenles, que resultoron electos; en términos de lo dispuesto

por el ortículo 245,Irocción Vl, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los orlículos 41,

frocción V, Aportodos B Y C, Y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, pórrafo primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones Y

procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituio Nocionol

Electorol y el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo funciÓn electorol serón principios

rectores el de consiitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod, profesionolismo, mÓximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género'

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pÓrrofo primero, de lo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esfoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotcl que se reolizo o

trovés del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los orlículos I ló, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 Y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

esloblecen en su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

ACUERDO tMpEpAc/cEE /958/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEjO ESTATAT EIECIORAt DEt

lNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARllctpnclóru cIUDADANA, PoR Et QUE sE EMITE tA

o¡cnmclóN DE vAuDEz y cAuncActóru o¡ n e¡.rcctóH QUE TUVo vERlFlcATlvo Et 0ó DE JUNIO DEt 2021,

REspEcTo oer cór*puro roTAt- y n nslex¡cróN DE REGTDoRES EN Et MUNlclPlo DE ATIATIAHUACAN, MoREtos;

así cor*o, LA ENTREGA DE tAs coNsrANclAs DE ¡sleulclóru REsPEcTlvAs.
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y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de lo moterio
electorol , gozaro de outonomío en su funcionomiento e independencio en

sus decisiones, los cuoles se fomoron o trovés de su órgono de dirección
superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol.

lll. Asimismo, el numeral 69, frocciones lll y lV, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc,
ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro entre otros por los

Consejos Distritoles Electoroles y los Consejos Municipoles Electoroles.

lV. Por su pcrte, el ortículo 1o, pórrofos primero y segundo, de lo Constiiución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece en su porte conducente,
que todos los personos gozorón de los derechos humonos reconocidos en
lo Constitución y en los trotodos internocionoles de los que el Estodo
Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuyo
ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Constitución estoblezco, y que los normos
relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo
Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo
en todo momento o los personos lo protección mós omplio.

V. El ortículo 34 de lo Corto Mogno, en consononcio con el ordinol l3 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estipulon en su

conjunto que son ciudodonos de lo Entidcd los vorones y mujeres, que
teniendo lo colidod de morelenses reúnon, odemós, de hober cumplido l8
oños, un modo honesto de vivir y residon hobituolmente en el territorio del
Estodo.

Vl. De iguol monero, los numeroles 35, frocciones I y ll, de lo Consiitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconosy 14, frccciones l, primer pórrofo y
lll, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

estoblecen integrolmente que es un derecho ciudodono votor en los

elecciones populores y poder ser votodo en condiciones de poridod poro
todos los corgos de elección populor, deberó tener los colidodes que
estoblezco lo ley, y que el derecho de solicitor el registro de condidotos onte
lo outoridod electorol corresponde no solo o los portidos políticos, síno

iombién o los ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su registro de

ACUERDO |MPEPAC/CEE/358/2O2't, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt

tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTrcr¡acróru cTUDADANA, poR Et euE sE EMTTE LA

oecnneclór.l DE vAuDEz y cAuFtcActót¡ or tl ¡tecctóH euE TUVo vERtncATtvo Et 06 DE JUNto DEt 2021,

REspEcTo ort cómpuro roTAt y n ¡slerueclóN DE REGtDoREs EN EL MUNtctpto DE ATIATLAHUAcAN, MoREtos;

nsí como, tl ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE ¡srcHlclóN RESpEcTtvAs.
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monero independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y términos
que determine lo legislcción oplicoble y relotivo.

Vll. El ortículo 41 , frocción l, de lo Constitución Político de los Esicdos Unidos
Mexiconos, en reloción con el ordinol 23 de lo Constitución Polífico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en su conjunto prevén que lo
renovoción de los poderes Legislotivo, Ejecutivo y de los Ayuntomienfos, se
reolizoró medionte elecciones libres, outénticos y periódicos, o trovés del
sufrogio universol, libre, secrelo y directo.

Vlll. Por su porte el numerol 25, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, refiere que los elecciones locoles ordinorios en
los que se elijon gobernodores, miembros de los legisloturos locoles,
integronies de los Ayuntomientos en los estcdos de lo Repúblico, osí como
Jefe de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivo y titulores de los

órgonos político-odministrotivos de los demorcociones territorioles del Distrito
Federol, se celebrorón el primer domingo de junio del oño que correspondo.

Así mismo, que el dío en que debon celebrorse los elecciones locoles
ordinorios seró considerodo como no loboroble en todo el ierritorio de lo
eniidod.

Por su porte, lo legisloción locol definiró, conforme o lo Constilución, lo
periodicidqd de codo elección, los plozos poro convocor o elecciones
extroordinorios en coso de lo onuloción de uno elección, y los meconismos
poro ocupor los vocontes que se produzcon en lo legisloturo locol.

lX. A su vez, elortículo 26, de lo Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, estoblece que los poderes Ejecuiivo y Legislotivo de los 32
entidodes federotivos de lo Repúblico se integrorón y orgonizarón conforme
lo delermino lo Constitución, los consiituciones de codo estodo, osí como lo
Constitución Político de lo Ciudod de México y los leyes respectivos.

Y que los municipios serón gobernodos por un Ayuntomiento de elección
populor directo, conformodo por uno Presidencio Municipol y el número de
integrontes que determine lo Constitución y lo ley de codo entidod, osí
como los órgonos político-odministroiivos, según lo legisloción oplicoble en
lo Ciudod de México.

A su vez, en el registro de los condidoturos o los corgos de presidente o
presidento, olcolde o olcoldeso, concejolíos, regiduríos y sindicoturos de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL

tNsrtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpeclóru CIUDADANA. poR Et euE sE EMITE tA
orcmuclóN DE vAuDEz y cAuncAcróH o¡ tr rr¡cc¡óN euE TUVo vERrFtcATtvo Er oó DE JUNto DEL 2021,
REspEcTo o¡t cónnpuro ToTAL y t¡ ¡src¡¡ac¡óN DE REGTDoREs EN Er MUNtcrpro DE ATIATTAHUAcAN. MoREros;

rsícomo, [A ENTREGA DE rAs coNsTANctAs DE ¡slelecló¡.¡ REspEcTtvAs.
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Ayuntcmientos, los portidos políticos deberón gcrontizor el principio de
poridod de género. Los fórmulcs de condidoturos deberón consideror
suplentes del mismo género que lo persono propietorio.

De iguol monero, refiere que los pueblos y comunidodes indígenos iienen
derecho o elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representontes
onte los Ayuntomientos. Los constituciones y leyes de los entidodes
federotivos reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, osí

como el de elegir o sus outoridodes, con el propósilo de fortolecer lo

porticipoción y representoción político de conformidod con sus trodiciones
y normos internos, gorontizondo el principio de poridod de género, en
cumplimiento de lo esioblecido en el ortículo 2o. de lo Constitución, de
monero groduol.

Por su porte, los pueblos y comunidodes indígenos en los entidodes
federotivos elegirón, de ocuerdo con sus principios, normos, procedimientos
y prócticos lrodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio
de sus formos propios de gobierno interno, gorontizondo lo porticipoción de
hombres y mujeres en condiciones de iguoldod y poridod, guordondo los

normos estoblecidos en lo Constitución, los constituciones locoles y los leyes

oplicobles.

X. Que el numerol112, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos, estoblece que codo Municipio seró gobernodo por un

Ayuntomiento de elección populor direcio, integrodo por un Presidente o
Presidento Municipol, un Síndico y el número de Regiduríos que lc Ley

determine, de conformidod con el principio de poridod de género,
debiendo ser poro codo Municipio proporcionolol número de sus hobitontes
y nunco menor de tres Regidores.

Así mismo, que el Presidente Municipol y el Síndico serón electos conforme
ol principio de moyorío relolivo; y los Regidores serón electos por el principio
de representcción proporcionol.

De ohí que, por codo Presidente Municipol, Síndico y Regidores propietorios,

se elegiró un suplente.

Los Porlidos Políticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos o

Presidente y Síndico; los Portidos Políticos deberón poslulor lo listo de
Regidores en número iguol ol previsfo poro ese Municipio en lo normotividod
respectivo.

ACUERDO tMpEpAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESïATAt ETECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrp¡ctótt cTUDADANA, poR Et euE sE EMTTE tA
orcnntcló¡.t DE vALtDEz y cAlrFrcAcróru or n ¡t¡cclót¡ euE TUVo vERtFtcATtvo EL 06 DE JUNto DEt 2021,

REspEcro ort cótupuro ToTAL y t¡ ¡srcruncróN DE REGTDoREs EN Et MUNrcrpro DE ATLATIAHUAcAN, MoRELos;

nsí como, te ENTREGA DE lAs coNsTANcrAs DE astex¡ctót¡ REspEclvAs.
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Poro lo csignoción de Regidores se estoró ol principio de cociente noturol y
resto moyor, de conformidod como lo estoblezco lo ley electorol.

Los Presidenies Municipoles, Síndicos y Regidores de los Ayunlomientos, por
elección directo, podrón ser reelectos únicomente poro un período
odicionol de gestión consecutivc. Lcs personos que por elección indirecto,
o por nombromienio o designoción de olguno ouioridod desempeñen los
funciones propios de esos corgos, cuolquiero que seo lo denominoción que
se les dé, podrón ser reelecios poro el período inmedioto. Todos los

representontes populores ontes mencionodos, cuondo iengon el ccrócter
de propietorios, podrón ser reelectos poro el período inmedioto con el
corÓcier de suplentes, los que tengon el corócter de suplentes, podrón ser
electos poro el período inmedioto como propíetorios o menos que tengon
olguno couso de exclusión por hober sido reelectos en el período
constitucionol estoblecido. Lo postuloción sólo podró ser reolizodo por el
mismo Portido o por cuolquiero de los Poriidos integronfes de lo coolición
que los hubieren postulodo, solvo que hoyon renunciodo o perdido su

militoncio onies de lo miiod de su mondoto.

El ejercicio de los Ayuntomientos elecfos seró de tres oños, inicioró uno de
enero del oño siguiente de lo elección y concluiró el treinto y uno de
diciembre, solvo lo que dispongo esto Constitución y lo normotividod
oplicoble poro el coso de elecciones extroordinorios.

Los Presidentes Municipoles, los Síndicos y los Regidores, osí como los demós
servidores públicos municipoles que determine lo Ley de lo moterio, deberón
cumplir con lc presenfoción oportuno de sus declorociones potrimonioles
onte el Congreso del Estodo, en los términos del Artículo .l33-bis de esto
Constitución.

Xl. El ortículo 78, frocciones l, XXXVI y XXXV|l, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que son
ctribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, en ese sentido, este
órgono comiciol, recibiró de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles,
los cómpuios de lo elección de Diputodos por el principio de moyorío
reloiivo y de miembros de los 33 Ayuntomientos, poro el efecto de reolizor
los cómputos iotoles y decloror lo volidez de los eleccíones y determinor lo
distríbución de regidores, otorgondo en todos los cosos los constoncios
respectivos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTOR.AT DEt
lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ETEcToRA[Es y pARlctpeclóH cIUDADANA, poR E[ euE sE EMTTE rA
oecnn¡clóN DE vAuDEz y cAuFrcAcrór.r oe n rr¡ccrór't euE TUVo vERtFtcATtvo E[ 06 DE JUNto DEr 2021,
RESPECTo o¡t cónnpuro ToTAt y u rste¡.¡ecróN DE REGTDoRES EN Et MUNtctpto DE ATIATIAHUACAN, MoREtos;

¡sí como, LA ENTREGA DE [As coNsrANctAs DE ¡slcNtctótt REspEcTtvAs.
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Xll. El precepto I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles
poro el Estodo de Morelos dispone que, el proceso electorol ordinorio, que

comprende tres etopos: preporoción de lo elección, jornodo elecforol y
resultodos y declorociones de volidez de los elecciones; se inicio en el mes

de Septiembre deloño previo ol de lo elección y concluye con los cómputos
y los declorociones que reolicen los Consejos Electoroles o los resoluciones
que, en su coso, emito en último instoncio el órgono jurisdiccionol

correspondiente.

Xl¡|. El crtículo I l5 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, dispone que los esiodos odoptorón su régimen interior, lo formc
de gobierno republicono, representotivo, democrótico, loico y populor,

teniendo como bose de su división territoriol y de su orgonizoción político y
odministrotivo, el municipio libre. Codo municipio estoró integrodo por un

Ayuntomiento de elección populor directo integrodo por un Presidente

Municipol y el número de regidores y síndicos que determine lo ley. Los

municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su

potrimonio conforme o lo ley.

XlV. En el mismo sentido, el ortículo l7 del Código comiciol, dispone que el

municipio libre es lo bcse de lo división territorioly de lo orgonizoción político
y odministrotivo del Estodo; estoró gobernodo por un oyuntomiento de
elección populor directo, integrodo por un Presidente Municipol y un

Síndico, eleclos por el principio de moyorío relotivo, y por regidores electos
según el principio de representoción proporcionol. Poro los elecciones de los

inlegrontes de los oyuntomienlos se estoró o lo dispuesto por lo Constitución,

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Orgónico
Municipol del Eslodo de Morelos y el presente Código.

XV. A su vez, el numerol 19, del Código de lnsliluciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos; refiere que los elecciones ordinorios

se celebrorón codo seis oños, lo de los Diputodos del Congreso del Estodo y

lo de los oyuniomientos codo tres oños.

De iguol monero, que los elecciones de los Poderes Legislotivo y Ejequtivo,

osí como de los oyuniomientos, se reolizorón en los mismos fechos en que se

efeclúen los elecciones federoles; se deberó integror uno cosillo Único de
conformidod con lo dispuesto en este Código, lo normotivo y los ocuerdos
que emilo el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol.
ACUERDO IMPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENIA LA SECRÉÍAR|A EJECUTTVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAL DEt

tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARnctpaclóH CIUDADANA, PoR Et QUE sE EMITE tA

oecnnqctó¡t DE vAuDEz y cAuFtcActót¡ or rn elrcctó¡t euE TUVo vERttlcAltvo Et 06 DE JUNIo DEt 2021,

REspEcTo ort cómpuro roTAt y n asle¡¡lctóN DE REG|DoRES EN Et MUNtctPto DE ATIATIAHUACAN, MoRE[os;
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XVl. Por su porte, el ortículo l8 de lo Ley Orgónico Munícipol del Estodo de
Morelos, estoblece que el número de regidores correspondiente o codo
Municipio, seró:

l. Once regidores: Cuernovoco;

ll. Nueve regidores: Cuouilo y Jiutepec;

ilt Siete regidores: Ayolo, Emiliono Zopoto, Temixco, Xoxocollor y
Youtepec;

Cinco regidores: Axochiopon, Jojutlo, Puente de lxflo, Tepozflón,
Tloltizopón de Zopoto, Tloquiltenongo, Xochitepec, yecopixflo y
Zocotepec, y

Tres regidores: Amocuzoc, Atlotlohucon, cootetelco2, cooilón del
Río, Hueyopon3, Huitziloc, Jontetelco, Jonocotepec de Leondro
Volle; Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco, Temooc, Tepolcingo,
Tetecolo, Tetelo del volcón, Tlclnepontlo, Tloyocopon, Totoropon y
Zocuolpon de Amilpos.

xvlf . Ahoro bien, los numeroles 25,26,28 y 2g de los Lineomienlos poro el
regislro y osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el
proceso eleclorql 2020-2021, en el que se elegirón Diputociones locoles ol
Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimienio
o lo sentencio SCM-JDC-88/2020, y sus ocumulodos, dictodo por lo Solo
Regionol Ciudod de México del Tríbunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo
Federoción; determincn lo siguiente:

1En el PeriÓdico Oficiol Tieno y Liberfod, número 55ó0, de fecho lB de diciembre de2017, se publicó el Decreto
nÚmero dos mil lrescienlos cuorento y cuofro; por el que se creq el municipio de Xoxocoflo, Morelos; y que de
ocuerdo, ol orlículo 25, de los Lineomienios poro el regisiro y osignoción de condidoturos indígenos que
porticiporÓn en el proceso elecforol 2020-2021 en el que se elegirón diputociones locoles ol congreso del estodo
e inÌegrontes de los oyunfomientos, en cumplimiento o lo senlencio scM-JDc-88/2020, y sus qcumulodos, dictodo
por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en dicho
municipio; reolizorón sus elecciones por usos y costumbres de conformidod o sus sistemos normoiivos internos, de
requerir opoyo logÍstico de IMPEPAC poro lo celebroción de sus elecciones, deberón solicitorlo ol Consejo Esiolol
por conducto de lo Secretorío Ejecutivo o mós lordor 90 díos qntes de lo celebroción del mismo.
2 A trqvés del Periódico oficiol número 5559, de fecho l4 de diciemb re de 2017, se publicó el decreto número dos
mil lrescientos cuorento y dos, por el que se creo el municipio de cooletelco, Morelos.
3 Medionte el Periódico oficiol número 55ó l, de fecho l9 de diciemb re de 2011 , se publicó el Decreto número dos
mil trescientos cuorento y tres por el que se creo el municipio de Hueyopon, Morelos.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/202l, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DEL
lNsTlTUTo MOREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpaclóu cIUDADANA. poR Er euE sE EMTTE rA
o¡cnn¡clóN DE vAtlDEz Y cAttrtcActóru o¡ n ¡tecclóru euE TUVo vERtncATtvo Er oó DE JUNto DEL 2021,
RESPECTO o¡t cónnputo ToTAt Y n nslcl.¡lcróN DE REGtDoREs EN Er MUNtctplo DE ATIATIAHUAcAN, MoREIoS;
rsícomo, tA ENTREGA DE r.As coNsTANcrAs DE lsrcNrctót¡ REspEcTrvAs.

IV

Página 14 de 37



TMPEPAC /CEE/3s8/2021
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hílðbl¡brsl¡m
deÞwËlælod6
y Prrtlcþælón Cludúm

Artículo 25. Los municipios indígenos de Cooteielco, Hueyopon
y Xoxocotlo reolizorón sus elecciones por usos y costumbres de
conformidod o sus sistemos normotivos internos, de requerir
opoyo logístico de IMPEPAC poro lo celebroción de sus

elecciones, deberón solicitorlo ol Consejo Eslotol por conducto
de lo Secretorío Ejecuiivo c mós tordor 90 díos ontes de lo
celebroción del mismo.
t...1

Artículo 2ó. Poro lo osignoción de regiduríos se seguiró el
procedimiento estoblecido en el ortículo lB de Código.
t...1

Arlículo 27. El Consejo Estotol deberó gorontizor el occeso de
los condidoturos indígenos o los corgos de oyunfomienfo que
correspondon en razón del porcentoje de pobloción indígeno
del municipio respecto del totol de corgos de oyuntomiento ol
que lo pobloción indígeno tiene derecho en función de dicho
porcentoje.

El Consejo Estotol verificoró que uno vez integrodo el cobildo
conforme o lo votoción obtenido por los portidos políiicos, se
cumplo con el porcentoje de condidoturos indígenos
estoblecidos en los toblos conlenidos en el ortículo'13 de los
presenles lineomienlos, eslo es, que lo pobloción indígenq de
los municipios, eslé proporcionqlmente represenlodo en rozón
del porcenloje de dicho pobloción, respeclo del lotql del
municipio correspondienle, observondo el principio de poridod
de género.

En coso controrio se determincró cuontos condidoturos
indígenos son necesorios poro que se cumplo con el porcentoje
que corresponde ol municipio en cuestión y se sustituirón tontos
fórmulos como seo necesorio poro olconzor dicho porcentcje.

Poro este fin, se oliernorón o los portidos políticos que hoyon
recibido regiduríos por el principio de representoción
proporcionol, empezondo por el portido que recibió el menor
porcentoje de votoción emitido, y de ser necesorio,
continuondo con el porlido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de lo votoción emitido y osí sucesivomente
en orden oscendente hosto cubrir los regiduríos que
correspondon o condidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, si o un portido se le deduce unc
regidurío osignodo o uno persono no indígeno, tendró que ser
sustituido por uno condidoturo indígeno, pero en todos los
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cosos dicho susiitución deberó provenir de lo listo de donde
hoyo sido deducido, respetondo lo preloción y lo poridod de
género.

Se presento o continuoción lo ccntidod de regiduríos por
municipio que en su coso deberón ser osignodos o
ccndidoturos indígenos:

tl
Artículo 28. Corresponderó o condidcturos indígenos lo
osignocíón de dos diputociones por el principio de
representoción proporcionol, los cuoles se osignorón conforme
ol ortículo siguiente.
t.l
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Artículo 29. Concluido lo osignoción toiol del número de
dipufociones por el principio de representoción proporcionol o
codo uno de los portidos políticos que superoron el tres por
ciento de lo votoción vólido emitido, se verificoró si en el
conjunto del totol de los diputociones de representoción
proporcionol se encuentron incluidos dos diputociones
indígenos, de no ser osí, se deducirón tontos diputociones
electos por el principio de representoción proporcionol como
seon necesorios poro dor cobido o los dos dipuiociones
indígenos, y se sustituirón por los fórmulos correspondienfes,
respetondo lo poridod de género.

Poro este fin, se olternoró o los portidos políiicos que hoyon
recibido diputociones por el principio de representoción
proporcionol, empezondo por el portido que recibió el menor
porcentoje de votcción esiotol emitido, y de ser necesorio,
continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de lo votoción estolol emitido, hosto
olconzor los dos dipuiociones indígenos dentro de los ocho de
represenioción proporcionol.
t...1

xvlll. En eso iesituro, el ortículo lB del Código en mención, señolo que lo
osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon obtenido cuondo
menos el tres por cienio del totol de los sufrogios emitidos en el
mu nicipio correspondiente;

El resultodo se dividiró entre el número de regiduríos por otribuir
poro obtener un focfor porcentuol simple de dislribución,
osignóndose o codo portido, en riguroso orden decrecienie,
tontos regiduríos como número de fociores olconce hosto
completor los regiduríos previstos.

Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo
Estotol observoró los disposiciones conslitucionoles relotivos o lo
sobre y subrepresentoción; poro ello se deberó observor lo mismo
fórmulo estoblecido poro lo osignoción dipulodos por el principio
de representoción.

Poro moyor obundomiento, conviene señolor que lo Supremo Corie de
Justicio de lo Noción, oprobó, lo tesis jurisprudenciol 69/1998, que o lo letro
señolo:
ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI
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MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL.

Lo obundoncio de criterios doctrinorios osícomo de modelos
poro desorrollor el principio de represenfoción proporcionol,
ponen de monifiesto lo dificuliod poro definir de monero
preciso lo formo en que los Legisloturos Locoles deben
desorrollorlo en sus leyes electoroles; sin emborgo, eso

dificultod se ollono si se oliende o lo finolidod esenciol del
plurolismo que se persigue y o los disposiciones con los que el
propio Poder Revisor de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos ho desorrollodo dicho principio, poro su

oplicoción en los elecciones federoles. Los boses generoles
que tienen que observor los Legisloturos de los Estodos poro
cumplir con el estoblecimiento del principio de
proporcionolidod electorol en trotóndose de dipufodos,
derivodos del indicodo precepto constitucionol, son los

siguienies: Primero. Condicionomiento del regisiro de lo listc

de condidotos plurinominoles o que el portido porficipe con
condidotos o diputcdos por moyoríc relotivo en el nÚmero

de distritos uninominoles que lo ley señole. Segundo.
Estoblecimiento de un mínimo porcentoje de lo votoción
estotol poro lo osignoción de diputodos. Tercero. Asignoción
de diputodos independiente y odicionolmente o los

constoncios de moyorío reloiivo que hubiesen obtenido los

condidolos del portido de ocuerdo con su votoción. Cuorto.
Precisión del orden de osignoción de los ccndidotos que
oporezcon en los listos correspondientes. Quinto. El tope
móximo de diputodos por ombos principios que puede
olconzor un portido, debe ser iguol ol número de distritos

electorqles. Sexto. Estoblecimiento de un límite o lo sobre-
representoción. Sépiimo. Estoblecimienlo de los reglos poro
lo osignoción de diputodos conforme o los resultodos de lo
votoción.

XlX. Respecto o lo sobre y subrepresentoción, conviene señolor que poro el

coso de lo osignoción de regiduríos se tomoró en consideroción lo

estoblecido poro diputodos por el principio representoción proporcionol, en
el crtículo ló del Código comicicl vigente poro lo osignoción de regiduríos,
que dispone: ningún portido político podró contor con un número de
ACUERDO |MPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEt
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diputodos por ombos principios que representen un porcentoje del totol de
lo Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje de votoción
eslotol emitido. Esto disposición no se oplicoró ol porlido político que, por

sus triunfos en distritos uninominoles, obtengo un porcentoje de curules del

totol de lo legisloturo, superior o lo sumo del porcentoje de su votoción
esloiol emitido mós el ocho por ciento, en todo coso, deberó observorse
que ningún portido polílico sobrepose de doce diputodos por ombos
principios.

Poro refozar lo onterior, conviene señolor lo Tesis XXlll/201ó, consultoble en

lo pógino del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo
rubro y contenido o lo letro señolon:

REPRESENIAC/ON PROPORC/ONAL. PARA EFECIOS DE

DETFRM/NAR LOS LíMITES DE SOBRE Y SUBREPRESENIACIÓ¡I OTEE

CONS/DERARSE LAVOTACIÓN OE LOS QUE HAYAN OBIEN/DO UN

IR/UNFO DE MAYORI,q- Oe ta interpretoción sisfemófic o de Io

dispuesfo en /os ortículos I16, frocción ll, de /o Constitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos; 20, fracción lV, de lo
Consfitución Políttca delEsfodo de Jo/isco; así como 15, pórrofo
l, 19, pórrofo l, fracciones / y ll, 20, y 21, del Código Electoraly
de Porticipacíon Ciudadono de Jo/isco, se odvierfe que /os

límttes o /o sobre y subrepresenfoción buscon garontizar Ia

represenfotividad y plurolidad en lo integroción del órgano
/egis/ofivo, lo cual posibilito que /os condidotos de porttdos
políticos minoritarios formen þarte de su integroción Y gue se

reduzcon /os nive/es de sobrenepresenfoción de /os porfidos

mayoritorios, paro Io cual en lo integración delCongreso locol
debe e/iminorse cuolquier obsfócu/o que disforsione e/ sisfemo

de represenfoción proporcional. En consecuencia, poro
colcular /os /ímifes o /o sobre y subrepresenfoción de /os porlidos
políticos deben fomorse como bose o porómefro /os vofos

emifidos a fovor de /os portidos políticos que porticípon en /o
osignoció n bojo elprincipio de representocion proporcionol, así

como de oquellos partidos o condidofos independienfes que
hoyon obtenido un triunf o de moyorío relativo, ello o efecfo de
no olteror lo reloción entre vofos y curules de/ Congreso /oco[
al momento de Io osignoción.

XX. Ahoro bien, lo resolución recoído ol Recurso de Reconsideroción SUP-

REC-892/2014, lo Solo Superior, razonó que los límites o lo sobre y sub

ACUERDO |MPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARIA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
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representoción previstos en el oriículo I ló, frocción ll, pórrofo tercero, de lo
Constitución resulton de oplicoción obligotorio y directo poro lo osignoción
de diputodos de representoción proporcionol, sin que ello genere uno
situoción de inceriidumbre, y sin que seo oplicoble el límite previsto en el
diverso ortículo .l05 

constitucionol poro los modificociones o los normos
electoroles, por trotorse de uno reformo constitucionol que constituye uno
bose generol que debe ser verificodo por los outoridodes electoroles ol
momenfo de oplicor los reglos previsios poro lo osignoción de diputodos por
el principio de representoción proporcionol, lo cuol no implico uno
olteroción o modíficoción sustonciol o los reglos del sistemo diseñodo por los
legisloturos locoles poro lo osignoción de diputodos de representoción
proporcionol, en tonto que se circunscribe o estoblecer límites o lo sobre y
sub representoción otendiendo CI lo finolidod del principio de
representoción proporcionol, definido previomente en lo propio
Constitución.

XXl. De conformidod con el oriículo I .l0, frocción lX del Código Comiciol
locol, los Consejos municipoles son competenfes poro reolizor el cómputo
de lo elección de cyuntomientos por el principio de moyorío reloiivo y
entregor los constoncios respectivos, remitiendo ol Consejo Estotol, los
cómputos con los expedientes respectivos poro lo osignoción de regidores
y lo enirego de constoncios respectivos.

XXI¡. Al respecio, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción, en lo sentencio recoído ol SUP-JRC-680/2015 y ocumulodos,
oun cuondo lo poridod de género fue cumplido en lo postuloción de
condidoturCIs, sí lo orientoción del voto en los urnos no evidencio como
efecto uno integroción poritorio del órgono; los legisloturos, osí como los
outoridodes electoroles y los portídos políiicos, ocorde con el ortÍculo 4l
Constitucionol deberón seguir generondo occiones complementorios
dirigidos o goronlizor en los condidoturos condiciones de equidod en lc
porticipoción político de los mujeres, que permiton olconzor lo iguoldod en
lo integroción de los órgonos legislotivos.

xxlll. El ortículo 245, fracción Vll del Código en comento, señolo que los
consejos municipoles extenderón constoncios por conducto del presidente,
o los condidotos o Presidente Municipol y SÍndico de los Ayuntomientos,
propietorios Y suplentes que hoyon resultodo triunfcdores, remitiendo
cómputos y expedientes ol Consejo Estotol, poro los efectos de osignoción
de regidores por el principio de representoción proporcionol y entrego de
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constCIncios, remitiendo resultodos y poquetes ol Consejo Estotol de no existir

recuentos totoles por desohogCIr.

XXIV. En ese sentido, de conformidod con el ortículo 254, Iercer pórrofo y
257, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, de monero conjunto señolon que, uno vez concluido el proceso
de cómputo, el Consejo Estotol Electorol, horó lo osignoción de regidores o
los oyuntcmienlos, declororó en su coso, lo volidez de los elecciones y

enlregoró lo constoncio o los condidotos electorol ol corgo de regidores de
los 33 Ayuntomientos.

XXV. En reloción o lo que estoblece el ortículo 27 emilido en el ocuerdo
IMPEPAC /C8E126412020 o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos
poro el Registro y Asignoción de Ccndidcturos lndígenos que porliciporon
en el Proceso Electorol 2020-2021, poro elegir o dipuiociones locoles ol
Congreso del Esiodo de Morelos, e integrontes de los Ayuntomienfos,
derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción ol resolver lo occión de inconstitucionolidod número 139/2020 y sus

ocumulodos. Medionte el cuol se presento lo contidod de regiduríos por
municipio que en su coso deberón ser osignodos o condidoturos indígenos.

XXVI. Por cuonto ol ocuerdo IMPEPAC /CEEl12Bl202l, o trovés del cuol se

oproboron los occiones ofirmotivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí

como los Lineomienfos poro el registro y osignoción de personos de lo
comunidod LGBTIQ+, personos con discopocidod, ofrodescendientes,
jóvenes y odultos moyores poro porticipor en el proceso eleciorol 2020-2021,
en su ortículo 22 estoblece Io siguiente:

Artículo 22. Concluido lo osignoción totol del número de
diputociones por el principio de representoción
proporcionol o codo uno_ de los portidos políticos que
superoron el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido, se verificoró si en el conjunto del totol de los

diputociones de representoción proporcionol se

encueniron incluidos odemós de los dos diputociones
indígenos, uno diputoción osignodo o uno persono
perteneciente o personos de lo comunidod LGBTIQ+,
personos con discopocidod, ofrodescendientes, de no
ser osí, se deduciró uno diputoción electo por el
principio de representoción proporcionol poro dor
cobido o uno persono de los grupos yo mencionodos en
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lo sexfo diputoción plurinominol, y se sustituiró por lo
fórmulo correspondiente, respelondo lo poridod de
género.

XXVll. Derivodo de los Lineomientos poro oplicor el principio de poridod de
género en el registro de condidoturos pcro el Proceso Electorol Locol
O rd i n o rio 2020-2021, o pro bo d o m ed io nie o c u erd o lM P E PA C / CEE / 1 57 / 2020,
en el que hoce referencio o lo goroniío de oplicoción de poridod de
género, menciono en sus ortículos:

t.l
Artículo 5. En términos del ortículo 2l del Código. Codo
portido político deberó goronlizor lo poridod de género en
los condidoturos locoles, y deberón oseguror condiciones de
iguoldod sustontivo entre mujeres y hombres. En coso de
incumplimiento o esto disposición serón ocreedores o los

sonciones que estoblezcon los leyes en lo moterio, de
conformidod o lo estoblecido en el ortículo l85 del Código.

Artículo ó. Los portidos políticos deberón hocer públicos los

criterios odoptodos poro gorontizcr lo poridod de género en
los condidoiuros locoles.

t...1

Artículo 8. El Consejo Estotol Electorol, como Órgono de
Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense
podró, en coso de ser necesorio, reolizor los modificociones
o los presentes lineomientos y sus onexos.

t..l
Artículo 13. Lo postuloción o condidoturos de personos

indígenos no exime o los porlidos políticos, cooliciones,
condidoturos comunes y condidoturos independientes de
cumplir con todos los reglos de poridod de género
contenidos en lo legisloción de lo moierio.

Artículo 14. Los poriidos políticos, coqliciones, condidoturqs
comunes y condidoturos independientes, en lo totolidod de
sus solicitudes de registro de condidotos y condidotos o
Diputodos y Ayuntomientos en el Estodo, goronlizoron lo
poridod de género en los condidoturos indígenos en codo
uno de los vertientes que le correspondo.
tl
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XXVI¡I. Por cuonto o los Lineomientos poro lo osignoción de Regiduríos de
los Ayuntomientos y Diputociones por el principio de representoción
proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, oprobodo
medionte ocuerdo IMPEPAC lCEE|3\212020 estoblece que lo osignoción de
regiduríos se otenderó conforme o los reglos oplicobles siguientes:

CAPíTULO TERCERO

DE LA ASIGNACIóN OT REGIDURíAS

Artículo I l. Uno vezrealizodos los cómpuios municipoles por los

Consejos Municipoles Electoroles en términos del Libro quinio,
Título cuorto, copíiulo segundo del Código, se procederó o lo
osignoción de regiduríos por el principio de Representcción
Proporcionol.

Artículo 12.Poro el coso de los regiduríos de los Ayuntomientos,
tienen derecho o porticipor en lo osignoción los portidos
políticos y los condidoturos independientes.

Arlículo 13. Lo osignoción de regiduríos se sujetoró o los

siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon obtenido
cuondo menos el tres por ciento del totol de los sufrogios
emitidos en el municipio correspondiente; el resultodo se

dividiró entre el número de regiduríos por otribuìr poro obtener
un foctor porcentuol simple de distribución, osignóndose o
codo portido, en riguroso orden decreciente, tontos regiduríos
como número de foctores olconce hosto completor los

regiduríos previslos.

Al momento de reolizor lo csignoción de regiduríos, el Consejo
Estotol observoró los disposiciones constitucionoles relotivos o lo
sobre y subrepresenioción; poro ello se deberó observcr lo

mismo fórmulo estoblecido poro lo osignoción de diputociones
por el principio de representoción.
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ElConsejo Estotoldeberó gorontizor lo poridod de género
en lo integroción de los Cobildos oplicondo los siguientes
reglos:

o) Verificoró que uno vez osignodos los regiduríos se logre lo
integroción poritorio de los Ayuntomientos;

b) En coso de no existir lo integroción poritorio se

determinorón cuonios regiduríos prevolecen del género
sobrerrepresentodo y se sustituirón por tontos fórmulos seo
necesorio del género subrepresentodo;

c) Pcro este fin, se olternorón o los portidos políticos que
hoyon recibido regiduríos por el principio de
representoción proporcionol, empezondo por el portido
que recibió el menor porcentoje de votoción emitido, y
de ser necesorio, continucndo con el porlido que hoyo
recibido el segundo menor porcentoje de lo votoción
emitido y osí sucesivomente en orden oscendente hosto
cubrir lo poridcd;

d) En términos de lo onterior, sio un portido se le deduce uno
regidurío de un género sobrerrepresentodo, tendró que
ser susiituido por uno del género subrepresentodo poro
cumplir lo poridod, pero en iodos los cosos dicho
susiitución deberó provenir de lo listo de donde hoyo sido
deducido, respetondo lo preloción.

il. Los vocontes de iniegrontes titulores de los regiduríos,
serón cubiertos por los o los suplenles de lo fórmulo electo
respectivomente, que deberón ser del mismo género que
el titulor. Si lo voconte se presenló respecto de lo fórmulo
completo, seró cubierto por oquello fórmulo del mismo
portido y género que sigo en el orden de lo listo

respectivo.

XXIX. Derivodo de los disposiciones legoles y constitucionoles onteriormente
tronscritos, se colige que el Consejo Estotol, es el órgcno competente poro
reolizor lo osignoción de regidores por el principio de represenioción
proporcionol, y otorgor los constcncios o los condidotos osignodos o los 33
Ayuniomientos de le Entidod.

Aunodo c lo onterior, todo vez que los etopos del proceso electorol locol
hon culminodo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo ló0 del
ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt
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Código comiciol vigente, y en estricto opego o los principios de
constitucionolidod, certezc, legolidod, independencio, imporciolidod,
equidod, objetividod, equidod y poridod de género, principios rectores en
moterio electorcl.

Tonto y mos que, los etopos del procesos eleciorol que corresponden o lo
preporoción de lo elección y lo jornodo electorol, hon odquirido el corócter
de octos firmes y definitivos, osí como que los condidotos que resultoron
triunfodores en lo elección que nos ocupo, reunieron los requisiios que
señclo lc normotivo electorol locol, lo procedente es que éste Consejo
Estotol Electorol, declore lo volidez y colifícoción de lo elección de miembros
de Ayuntomienio de Atlollqhuqcqn, Morelos, y procede o lo osigncción de
sus regidores por el principio de represenioción proporcionol. Sirve de criierio
orientodor, "mutotis muiondis", combiondo lo que se iengo que combior, lo
Jurisprudencio emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
judiciol de la Federqción, consultoble en lo pógino del órgono referido,
oplicoble cl presenie ccso, cuyo rubro es del tenor siguiente: "PR/NC/PtO DE

DEFINITIVDAD. SOLO OPFRA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUC/ONES DE LAS

AUTORID ADES ENCARGADAS DF ORGAN/ZAR ELECC/ONES''.

Cobe precisor que, en el proceso eleciorol locol, esie orgonismo gorontizo
que los ciudodonos morelenses ejezon sus derechos político electoroles, o
trovés del sufrogio universol, libre, secreto, directo, y que por su conducto
los portidos políticos tuvieron lo posibilidod de occeder ol poder público
medionte elecciones pocíficos, en los que se vigiló que los institutos políticos
y sus compoños electoroles, se ojusiorón ol principio de equidod y poridod
de género, principios rectores de lo octividod electorol; entonces resulto,
evidente que este órgono electorol, dio cobol cumplimiento o los principios
constitucionoles ontes mencionodos, lo que se iroduce en un proceso
legolmente vólido.

En mérito de lo cuol, este Consejo Estotol electorol, deiermino decloror lo
volidez de lo elección de los miembros integrontes del Ayuntomíento de
Atlotlohuocon, Morelos, por el principio de representcción proporcionol, por
los considerociones lógicos y jurídicos que quedoron precisodos en los
pórrofos que preceden.

Luego entonces, todo vez que el consejo Municipol Electorol de
Atlollqhuocon, Morelos, ho remitido o este Consejo Estotol Electorol del
lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, los

cómputos correspondientes con los expedientes respectivos poro esto en
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posibilidodes de reolizor lo osignoción de regidores y lo entrego de los

constoncios respectivos, en términos de los ortículos 78, frocción XXXVI y

XXXVll, y I 
.l0, frocción lX, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

En ese tenor, lo procedenle, es que este órgono comiciol, reolice el

cómputo totol de lo elección del Ayuntomiento de Atlotlqhuqcon, Morelos,
y efectúe lo distribución de los regidores electos por el principio de
representoción proporcionol, otendiendo o lo dispuesto por los preceptos
normotivos 17 y 18, del Código comiciol vigente, en los siguientes términos:

o) Se sumorón los votos de los portidos políticos que hoyon obtenido
cuondo menos el 3% del tolol de sufrogios emitidos en el Municipio
correspondienie:

@

gr¡¡!l_9mßr'
I

rw....^^.^.^.^r
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Lo onterior, en términos del ANEXO UN que formo porte integrol del
presente Acuerdo.

b) El resultodo se dividiró entre el número de regiduríos por otribuir poro
obtener un foctor porcentuol simple de distribución:

Lo onterior, en términos del ANEX UNO que formo porte integrol del
presente Acuerdo
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Al respecto, resulto conveniente señolor que el ejercicio medionte el cuol se

orribó o lo onterior, se genero otendiendo o lo dispuesio por el ortículo 18 y

I ó, del Código Electorcl vigente en el Estodo de Morelos; esto es, en un
primer momenlo de sumoron los votos de los portidos que hoyon obtenido
cuondo menos el tres por cienlo del totol de los sufrogios emitidos en el

municipio correspondiente; hecho lo concerniente, el resultodo se dividió
entre el número de regiduríos por otribuir poro oblener un foctor porcentuol
simple de distribución, osignóndose o codo portido, en riguroso orden
decreciente, tontos regiduríos como número de fcctores olconce hosto
completor los regiduríos previstos.

Por consiguiente, el órgono electorol locol procedió o observor los

disposiciones constitucionoles relotivos o lo sobre y subrepresentoción; poro
ello se observo lo fórmulo estoblecido poro lc osignoción diputodos por el
principio de representoción, de lo monero siguíente:

Se verificó que ningún portido político cuente con un número de
diputodos por ombos principios que representen un porcentoje del
toiol de lo Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje
de votoción estotol emitido.

Citodo lo onterior, se procedió o obtener lo voloción estotol emitido;
integrodo por los votos depositodos en los urnos, osí como, lo votoción
estotol efectivo; lo que resultó de deducir de lo votoción estotol
emitido, los votos nulos, los de condidotos no registrodos.

a

Por consiguiente, se procedió o reolizor lo osignoción medionte lo

oplicoción de uno fórmulo en lo que se consideroró el cociente
noturol y el resto moyor, en formo independiente o los triunfos en

disiritos de moyorío que se obtengan y en otención ol orden que
tuviesen los ccndidotos en los listos respectivos de codc portido
político. ( entendiéndose por o) Cociente Noturol: Como el resultodo
de dividir lo votoción vólido emitido, entre los ocho diputodos de
representoción proporcÌonol, y b) Resto Moyor: Como el remonente
mós olto, entre elresio de los votociones de codo portido político, uno
vez hecho lo distribución de diputociones, medionte lo oplicoción del
cociente noturol. El resto moyor se utilizoró, siguiendo el orden
decreciente, cuondo oún hubiese diputociones por distribuir.

. En ese sentido, se oplicó lo formulo bojo el procedimiento siguiente: l.

Tendrón derecho o porlicipor en lo osignoción de Regidores de
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representoción proporcionol, los portidos políticos que hobiendo
registrodo condidotos de moyorío relotivo en cuondo menos doce
disiritos uninominoles, hoyon olconzodo por lo menos el tres por ciento
de lo votoción estotol efectivo. En uno segundo osignoción, se
disiribuyeron tontos regiduríos como veces contengo el cociente
noturol lo votoción obtenido por codc uno de los portidos políticos
con derecho o ello; Si oún quedoren regiduríos por osignor, estos se

repcrtirón en orden decreciente, otendiendo ol resto moyor de codo
portido político. Tol como se desprende del onexo único que formo
porie integrol del presente ocuerdo.

c) Si oplicodo el foctor de distribución quedon regiduríos por distribuir, se
csignorón en riguroso orden decreciente, con los moyores porcentojes de
votoción obtenidos por los Portidos Políticos restontes, iontos regiduríos
como nÚmero de foctores olconce hosto completor los regiduríos previstos.

Lo onterior, en términos del ANEXO uNo, que formo porte integrol del
presente Acuerdo.

Tomondo en consideroción que el Consejo Municipol Electorol de
Atlqtlohuocon, Morelos, ho remitido o este Consejo Estotol Eleciorol, los

expedientes y el cómputo totol de los resultodos electoroles de lo elección
del Municipio en mención, y que lo jornodo electoroltuvo verificotivo el ó de
junio de 2021, en término de lo dispuesio por el ortículo 254, pórrofo iercero,
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, el dío séptimo posterior o lo mismo, es decir, el 0ó de junio del
presente oño, es procedente que este Consejo Estotol, reolice lo osignoción
de regidores, de conformidod con lo estoblecido en el ordinol l/ del
ordenomiento legol ontes invocodo.

XXX. En virtud de lo onterior, lo osignoción de regidores ol Ayuntomiento de
Atlqtlohuocqn, Morelos, por el principio de representoción proporcionol,
corresponde o los condidotos registrodos onte este orgonismo electorol,que
o continuoción se explicon:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021. QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET

lNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpaclót¡ CIUDADANA, poR Et euE sE EMTTE rA
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Ahoro bien, es doble precisorse que en lo integroción del Ayuntomiento de
Atlollohucqn, no se dq cumplimiento ol principio de poridqd de género,
todo vez que dicho Ayuntomiento, quedorío integrodo por cuotro fórmulos

de hombres propietorios y suplenies y uno fórmulo propietorio y suplente
osignodo ol género femenino, por tonio, debe observorse lo estoblecido en

el ortículo l3 de los Lineomientos poro lo osignoción de Regiduríos de los

Ayuntomientos y Diputociones por el principio de representoción
proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, dodo que

el Consejo Estotol deberó goronlizor lo poridod de género en lc integroción
de los Cobildos oplicondo los siguientes reglos: l). Verificoró que uno vez

osignodos los regiduríos se logre lo integroción poritorio de los

Ayuntomientos; 2). En coso de no existir lo integroción poriforio se

determinoró n cuo ntos regiduríos prevolecen del género sobrerrepresenf odo
y se susiituirón por tontos fórmulos seo necesorio del género
subrepresentodo; y 3). Poro este fin, se olternorón o los poriidos políticos que

hoyon recibido regiduríos por el principio de representoción proporcionol,

empezondo por el portido que recibió el menor porcentoje de votoción
emilido, y de ser necesorio, continuondo con el portido que hoyo recibido
el segundo menor porcentoje de lo votoción emitido y osí sucesivomente en

orden oscendente hosto cubrir lo porido d; y 4). En términos de lo onierior, si

o un portido se le deduce uno regidurío de un género sobrerrepresentodo,
tendró que ser sustituido por uno del género subrepresentodo poro cumplir
lo poridod, pero en todos los cosos dicho sustitución deberó provenir de lo
listo de donde hoyo sido deducido, respetondo lo preloción.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021 , QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
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Por otrc porle, le correspondío lo primer regidurío ol Portido Encuenlro
Solidorio, sin emborgo el portido postuló hombre y en cumplimiento o lo
Poridod de Género, y en moterio indígeno se osignó lo segundo regidurío
del mismo que es mujer indígeno; lo onterior, o efecto de cumplir con el
princípio de poridod. Tol como se desprende del Anexo Uno.

Hecho lo onterior, se odvierte que en lo integroción del Ayuntomiento
Allqtlqhucon, no se cumple con lo osignoción de dos fórmulos de
condidoturos indígenos; derivodo de ello, respecto o lo primero, como ho
quedodo sentodo con onteloción ol Portido Encuenlro Solidorio, en lo
primero regidurío postuló uno formulo del genero hombre; derivodo de ello,
ol continuor con su listo de condidotos, se tomo lc segundo regidurío que se
encuentro conformodo por uno formulo del genero mujer y que odemós, se
encuentron posiulodos como uno condidoturo indígeno, subsonóndose lo
integroción.

De iguol formo, se continúo con lo csignoción de uno segundo fórmulo
postulodo como indígeno, oplicóndose o lo listo del Condidoto
lndependiente osignondo su segundo regidurío poro cumplir los
lineomientos en moterio indígeno.

En toles circunstoncios, este Consejo Estotol Eleclorol, odvierte que debe
reolizorse uno segundo y tercero osignoción, o fin de cumplir con los temos
de:

Principio de poridcd de género en lo integroción del Ayuntomiento
de Alloflohucon, Morelos; y

Poro dqr cumplimiento o lo occión ofirmqtivo que verso sobre lo
osignoción de dos condidoturos índígenos.

Por tol motivo, se proced e o reolizor uno sequndo qsiqnoción en los términos
siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021. QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET
lNsTlTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctptclóN CIUDADANA, poR Et euE sE EMTTE tA
oecnnaclóN DE vAuDEz Y cAuFtcActóru oe n ¡rrcclóH euE TUvo vERtFtcATtvo Er 06 DE JuNto DEr 2021.
RESPEcTo oel cómpuro ToTAt Y n nsle¡¡lclóN DE REGTDoREs EN Et MuNtctpto DE ATIATLAHUAcAN, MoREros;
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Como se puede oprecior lo reloción de miembros del Ayuntomiento de
Aflotlqhuocon, cumple con el principio de poridod de género contenido en

los orlículos l" y 41 Bose l, de lo Constitución Federal, 164 y 180 del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, osí

como en los ocuerdos oprobodos por este Consejo Estotol Electorol.

Sirve de sustento o lo onierior, lo Jurisprudencio 36120]5, emitido por lo Solo

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de la Federoción, confenido
en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol

Electorol del Poder Judiciol delo Federoción, Año B, NÚmero 17,2015,
póginos 49 , 50 y 51 ; que expreso lo siguiente:

REPRESENTACIóN PROPORCIONAT. PARIDAD DE GÉNERO COMO
SUPUESTO DE MODIFICACIóN DEL ORDEN DE PRETACIóN DE LA

LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA.-- Lo interpretoción
sisiemótico de lo dispuesto en los ortículos I o, pÓrrofo segundo;
41, fracción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 3, pórrofos 1,3 V 4:23, pórrofo l, inciso c), y 25,
pórrofo l, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, en
reloción con el derecho de outorgonizoción de los portidos
políticos y el deber de toles institutos políticos de respetor los

derechos de los personos Y los principios del estodo
democrólico, permite concluir que, por reglo generol, poro lo
osignoción de corgos de representoción proporcionol debe
respetorse el orden de preloción de lo lislo de condidoturos
registrodo. Si ol considerorse ese orden se odvierte que olgÚn
género se encueniro subrrepresentodo, lo outoridod podrÓ

ACUERDO tMpEPAC/CEE /358/2021 , QUE PRESENTA rA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
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estoblecer medidos tendentes o lo poridod siempre que no
ofecle de monero desproporcionodo otros principios rectores
de lo moterio electorol, poro lo cuol deberó otender o criterios
objetivos con los cuoles se ormonicen los principios de poridod,
olternoncio de género, iguoldod sustontivo y no discriminoción,
osí como el de outorgonización de los portidos y el principio
democróiico en sentido esiricto, tomondo en consideroción
que lo poridod y Io iguoldod son principios estoblecidos y
reconocidos en el ordenomiento jurídico, o los cuoles debe
dorse vigencio o trovés de lo oplicoción de reglos, como lo de
olternoncio, cuyo oplicoción no constiiuye condición
necesorio poro logror lo poridod, sino un medio pCIro
olconzqrlo, por lo que debe oplicorse cuondo los condiciones
del coso y lo legisloción oplicoble osí lo dispongon poro hocer
efectivo ese principio. De esio formo poro definir el olconce del
principio de poridod ol momento de lo integroción de un
órgono colegiodo de elección populor deben otenderse los
reglos específicos previstos en lo normotivo oplicoble, o fin de
ormonizor los principios que sustenton lo implementoción de
uno medido especiol en lo osignoción de dipulociones o
regidur'ros por el principio de representoción proporcionol y
hocer uno ponderoción o fin de que lo incidencio de los
medidos tendentes o olconzor lo poridod no impliquen uno
ofectoción desproporcionodo o innecesorio de otros principios
o derechos implicodos.

En toles considerociones, lo osignoción de regiduríos poro el Ayuntomiento
de Atlotlohucon, Morelos, quedoro integrodo de lo monero siguiente:
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XXXI. Bojo ese contexio, uno vez reolizodo lo osignoción de Regidores de
conformidod con el procedimiento estoblecido en el ortículo l8 del Código
Electorol poro el Estodo y lo decloroción de volidez y colificoción de lo
elección del Ayuntomiento de Atlotlohuqcon, Morelos, que tuvo verificotivo
el 6 de junio de 2021, este órgono electorol determino otorgor los

constoncios de osignoción o los Regidores del cyuntomiento de
Atlqtlohuocqn, Morelos, que se deiollon en lo reloción descrito en el

presente ocuerdo, por lo que se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este

Consejo Estotol Electorol, poro que en ouxilio de los lobores de este órgono
comicicl, hogo entrego de monero personolizodo o los Regidores del

Ayuntomiento de Allollqhuocqn, Morelos, de los constoncios de osignoción
descritos en el pórrofo que ontecede, documentos que quedon expeditos
en los oficinos que ocupo lo Secretorío Ejecutivo de este orgonismo electorol
poro su entrego respectivo.

En consecuencio, este Consejo Esiotol Electorol, determino que lo enirego
de los consloncios de osignoción poro Regidores por el Principio de
Representoción Proporcionol se entregorÓ por este órgono comiciol.

De conformidod con elortículo 79,fracción Vlll, inciso f), delCódigo comiciol
vigente, lo Consejero Presidento de este instituto Morelense, ordeno remitir

lo reloción de lo integroción de los 33 Ayuntomientos poro su publicoción en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono del Gobierno del Estodo, y en

uno de los diorios de moyor circuloción en lo Entidod, poro efectos de su

difusión.

En mérito de lo ontes expuesto y en términos de lo estoblecido por los

ortículos 1o, 41, Bose V, oportodo C, 1 15 y1 I ó, pÓrrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Políiico de los Esiodos Unidos Mexiccnos;

12, numerol 2: 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, y 17 , lB, 59, ó3, pórrofo tercero ,71 ,78, frocciones l, XXXVI y XXXVll,

79, frocción Vlll, inciso f), I 10, frocción lX; I ó0; lB0; 245, fracción Vll; 25ó del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECIORAt DEL
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porie considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo volidez y colificoción de lo elección del
Ayuntomiento de Atlotlohuocon, Morelos, y del Anexo Uno, que formo porte
íntegrol del presente Acuerdo.

a

lmpe a

TERCERO. Se opruebo lo osignoción de
Ayuntomiento de Allotlqhuoccrn, Morelos,
considerotivo del presente ocuerdo.

Regidores integrontes del
en lérminos de lo porte

CUARTO. Se instruye cl Secretorio Ejecutivo de este Consejo Estotol Electorol,
poro que hogo entrego de los constoncios respectivos o los regidores
electos del Ayuntomiento de Atlotlqhuocqn, Morelos, en términos de lo
rozonodo en el presente ocuerdo.

QUINTO. lntégrese lo listo de miembros electos del Ayuntomiento de
Allotlohuqcqn, Morelos o lo reloción completo de integrontes de los 33
Ayuntomientos de lo Eniidod, poro su respectivo publicoción en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod".

SEXTO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo o lo Sclc Regionol
Ciudod de México, delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
en cumplimienfo o lo seniencio dictodo en ouios de los expedientes SCM-
J DC-403/201 B y SCM-J D C-BB / 2020.

SÉpflnnO. Remítose copio certificodo del presente ocuerdo ol Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo en
outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulcdo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficiol de internet del
lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD, con voto porticulor del
Consejero Alfredo Jovier Arios Cosos. en lc Ciudod de Cuernovoco, Morelos,
en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el
ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
lNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpaclól CIUDADANA, poR Et euE sE EMTTE tA
oecnnnc¡óN DE vALtDEz Y cAuFtcActó¡¡ o¡ rr rtrccróH euE TUVo vERtFtcATtvo Er 06 DE JUNto DEt 2021,
RESPECTO ort cómpuro ToTAt Y re eslc¡¡ac¡óN DE REGtDoREs EN EL MUNtctpto DE ATIATIAHUAcAN, MoREtos;
rsí corno, tl ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE tslcruactón REspEcTtvAs.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENR¡QUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

TMPEPAC /CEE/358/2021

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

trece de junio de dos mil veintiuno, siendo los cero horqs con dieciséis

minulos, del cotorce de junio del oño en curso.

,MTRA. AG LY JORDÁ LIC. JES MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA

SE IO EJECUTIVO

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO |MPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL

tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARnctplclóru cIUDADANA. PoR Et QUE sE EMITE tA

orcnnlclóH DE vAuDEz y cAuncAcró¡¡ o¡ t¡ ¡r¡ccró¡¡ euE TUVo vERtFtcATtvo Et 06 DE JUNIo DEt 2021.

REspEcTo o¡r cómpuro rorAt y n esrerunctóN DE REGIDoRES EN Et MUNtctPto DE ATIATIAHUAcAN, MoREtos;

esí como, t¡ ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE lsleuclóru REsPEcTlvAs.
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REPRESENTANTE DET PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
DE LA REvoruclór.¡ o¡nnocnÁncn

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

c. MARTHA PATRtc¡n róprz .luÁnrz
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

HUMANISTA DE MORETOS

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. .losÉ nugÉN pERALTA oórvr¡z

TMPEPAC /CEE/3s8/2021

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

LIC. TEONARDO DANIEL RETANA
CASTREJON

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
DEt TRABAJO

C. ARMANDO N¡NT.¡ÁruOEZ DEL

FABBRO
REPRESENTANTE DEt PARTI DO

MORENA

MTRA. KENIA LUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEt PARTI DO
NUEVA ATIANZA MORETOS

impe

\¡¡.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /358/2021, QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEI
lNsTlTUTo MORELENSE DE PRocEsos ErEcToRAtEs y pARltctpeclór.¡ cIUDADANA, poR Et euE sE EMTTE tA
oecnnnctóN DE vAtlDEz y cAuFrcAcróru oe m ¡t¡cctó¡¡ euE TUVo vERrFrcATrvo EL 06 DE JUNro DEL 202r,
RESPEcTo oet cónnpuro ToTAt y n este¡¡ecróN DE REGTDoREs EN Et MUNrcrpro DE ATIATIAHUAcAN, MoREr.os;

así como, tn ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE nsrerunclót¡ REspEcTtvAs.
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c. LAURA ELVTRA JtMÉNEz sÁr.lcnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ANTHONY SALVADOR CASTILLO
RADILLO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PoDEMos PoR LA DEmocnacía
EN MORELOS

LIC. ARTURO ESTRADA tUNA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

c. rruníoue nurúnEz ANGULo
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovAcrór.¡ potíncA MoRELENSE

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

TMPEPAC /CEE/358/2021

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ELrAs nomÁx sALcADo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

DR. GUSTAVO ARCE LANDA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nnÁs mÁs APoYo soctAL

LIC. NOE ISMAEL MIRANDA BAHENA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILLAS
VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon mÉxlco

rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hrütub I'hßlsm
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ACUERDO |MPEPAC/CEE /958/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ELECIORAt DEt

tNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARnclptcló¡¡ CIUDADANA, PoR Et QUE sE EMITE tA

otcnmclóru DE vAuDEz y cAuncActóN or n et¡cctón euE TUvo vERtttcATlvo Et 0ó DE JUNIO DEt 2021,

REspEcTo o¡r cómpuro TorAr y n ¡s¡or.ncróN DE REGTDoRES EN E! MUNtclPlo DE ATLATLAHUACAN, MoREtos;

rsí como, tn ENTREGA DE LAs coNSTANclAs DE lslct¡lclót¡ REsPEcTlvAs.
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ATTATIAHUCAN
RESULTADOS TOTALES DE PUTO (VEEM

MUNICIPIO @ $: ñ moreÞ tGrte-¡
ßtl
IP¡DI E WA 'l¡t,c5 n¡ t¡oo-t E HI|¿!O

<r /-s9
'æ 'lzñ. ffict .lt. No

rerlstrados votos Nulos Total
2583 615 86 a4 652 74à7 10 83 165 1969 574 9 to17 5 2 714 234 732 5 59 \4 294 2072 4 240 12569ATLAÏIAHUCAN

MUNICIPIO $D ffi -t¿,
moÊna tæl

lÊ'q @ ßtl
IP'DI É dA mÊ6 c¡ tæq: g ESJ¡&A ,_g_

z-S)t^tt^tt
,lÄr'

-ì!L No

rêoi3trâdôr Votos Nulos Total
ATLATTAH U CAN

2583 266 2a 615 86 84 652 1447 10 83 165 1959 574 to17 s 2 L74 234 ß2 5 74 2072 4 240 12569
20.559ó 2.L2% o.2291 4.49% o.68% o.67 5.79% 11.83% o.0894 0.66% 1.3!% 15.67% 4.57% o.o7% 4.57 o.o4% o.o2% 0.919( t.86X 1.05% o.o4% o.47 0.1 19( 16.49 0.03% 1.979x 7AM

SUMA DE TOS RESULTADOS QUE OBTUVIERON At MENOS EL 3% DE tA VOTACIóN EMITIDA

Suma resultados > 3%
MUNICIPIO @ :ü*, mofenå @ ffi & Íttá6 v.

ATLATTAHUCAN
2583 615 652 L4A7 1969 574 LO17 207 2 tt,o29

20.55% 4.89% 5.L9% 17.43% L5.67* 4.57 a.57% 76.49%

FACTOR PORCENTUAT SIMPTE DE DISTRIBUOóN

MUNIC¡PIO
Resultado de la suma de los votos que alcanzaron el 3%de

la votación total em¡tida
D¡v¡s¡ón regidur¡as igual

Factor porcentuål simple de

distribución FPSD

ATTATTAHUCAN L',,O29 3 3,676.33

Valor lhtctranta
dc oblldo

5 100%

r 20.o0%

ANÁUSIS DE SUB Y SOBREREPRESENTACIóN

MUNICIPIO @ -##_
615

mofena @ ffi m l,tÊ6 !¿

Votac¡ón total

2583 652 7447 1969 574 ro77 2072

20.55% 4.49 5.19% 11.83% 15.67 4.57% a.57 16.499{

Sobrerepresentación= votac¡ón

total + I pts
28.5500% 12.490ú/. t3.t90ú/" 19.8300% 23.670004 t2.570úÁ t6.57009( 24¡90eÁ

Subrepresentación=

votación total - 8pts
L2.5500% -3.7100% -2.41004x 3.8300% 7.6700% -3.4300% o.570úa 8.4900%

ASIGNACIóN

MUNICIPIO @ ffi morcna @ E ttl¡E
.'l: . .'

lt

Lf m¡te de sob.errepresentac¡ón

= %sobrerrepresentación/vålor
de integrante de cabildo

1.43 0.64 0.66 o.99 1.18 0.63 0.83 r.22
Total

asignados

Presidencia Mpal y S¡nd¡catura 2 0 0 2

Muljor y
SIndlc¡dur.

0.7026 0.1673 0.7774 0.4045 0.5356 0.1561 0.2930 o.5636

1ra asignación 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Par¡dad de género

0.5636

eiã

Pa¡¡dad de género

Valor p/regidurias = VTPP ó Cll
FPSD

Resto mayor 1 o.7026 0.1673 o.7774 o.404s 0.5356 0.1561 0.2930





2da as¡gnación 0 0 1 1 0 o 1 3

Paridad de género MUJER HOMBRE MUIER

0 0 0 t 1 0 0 I 3

y Adultos Mayores, para partic¡par en el proceso electorâl 2020-2021, en el que se elig¡eran diputaciones e integrantes de los ayuntåmientos.

SEGUNDA ASIGNACIóN

PARTIDO POÚNCO CARGO PARIDAD DE GÉNERO INDfGE?{A
6RUPO

VULNERABT€
NOMBRÊ

PARTIDO

POLfTTCO
CARGO PARIDAD DE GÉNERO INDfGENA

GRUPO

VULNERABLE
NOMBRE

PRESIDENCIA MUNICIPAI PROPIETARIO Muier ALMA DEIIA REYES TINARËS PRTSIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIO Mujer ALMA DELIA REYES TINARES
PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENlE Muier ELVIRA GUADALUPE DEL PITAR CASTILLO PRESIDENCIA MUNICIPAT SUPTENTE Mujer ELVIRA 6UADALUPE DEL PII-AR CASTILLOrÃ\ SINDICATUNA PROPIETARIO Hombre RAMIRO FRANCO RAMIREZ SINDICATURA PROPIETARIO Hombre RAMIRO FRANCO RAN¡¡RÊZ

tcxly/ SINDICATURA SUPLENTE Hombre DELFINO CARRANZA GUITLEN SINDICATURA SUPLENTE Hombre DETFINO CARRANZA GUILI-EN

¿ PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIO Hombre FORTINO RAMIREZ SEGURA å PRIMERA REGIDURfA PROPIETARIO Mujer x CELIA SANCHEZ GARCfA
PRIMERA RÊGIDURIA SUPLENTE Hombre ARMANDO PEREZ VILLANUÊVA PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE Mujer X MARIA GUADALUPE FLORES MEZAH SEGUNDA REGIDURfA PROPIETARIO Hombre X HUMBÊRTO PALACIOS GONZALEZ SEGUNDA REGIDUR¡A PROPIETARIO Hombre X HUMEERTO PATACIOS GONZALEZ
SEGUNDA REGIDURIA SUPLENTE Hombre ELI JAIR I.AGUNAS SANCHEZ SEGUNOA REGIDURIA SUPL€NTE Hombre ETI IAIR TAGUNAS 5ANCHEZ

E TÊRCERA REGIDURIA PROPIÊTARIO Hombre MARCELINO ÊSPINOZA HERNANDEZ E TERCERA REGIDURfA PROPIETARIO Mujer X GLORIA CANTÚ PANTALÊON
TERCERA REGIDURfA SUPLENTE Hombre LEONARDO BAUTISTA SOTTANO IERCERA REG¡DURIA SUPTENTË Mujer x MARICETA NERI VARGAS

No se cumple con paridad de género n¡ representación indfgena.

)n materia ¡ndigena.
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